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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. PET HERE 2016-00152. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 2 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

Al momento de decidirse el presente trámite incidental, se 
ordena tener como prueba los certificados de libertad aportados 
con memorial remitido vía correo electrónico el dia 23 de 
noviembre del año pasado. 
 
 Se advierte que el tiempo que demoró la parte incidentante 
en dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de noviembre de 
2021 (archivo N°8) y reiterado en auto del 1° de diciembre del 
mismo año (archivo N° 10), no se tendrá en cuenta para efectos de 
contabilizar el término de que trata el art. 121 del G.C.P.- 
 
 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 
decidir de fondo el incidente de desembargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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Familia 007 Oral
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